
   
 

     
 
 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

Radicación: 41001-31-03-001-2020-00066-01 
 

Auto de Sustanciación No. 785 

 

Neiva, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo promovido por CPI 

GROUP AND INVESTMEN COOPERATIVE en 

frente de MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA 

MEDINA y CONSULTORÍA, DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Atendiendo lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Neiva, en virtud del requerimiento realizado por este despacho a través 

de auto del pasado 31 de agosto, esto es, que, mediante auto del 11 de 

agosto de 2023, decidió suspender el proceso de la referencia hasta la 

culminación del proceso de negociación de deuda adelantado por el 

demandado Miguel Andrés Valderrama ante la Notaría Quinta del 

Círculo de Neiva, esta Judicatura lo tiene en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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